
Extensión Universitaria 

CURSOS DE VERANO 2023 

Sede de Calatayud 

Arte Mudéjar: Las comarcas de Aranda, Calatayud, Daroca y Valdejalón. 

INSTRUCCIONES: 

El curso es exclusivamente presencial. 

Las salidas a las distintas localidades, según el programa, se realizan en autobús (facilitado por la organización 

del curso), con salida desde la sede de UNED Calatayud. (Avda. San Juan el Real, 1). 

MUY IMPORTANTE: cuando se inscriba marque la casilla “deseo recibir dicha información acerca de la UNED y 

las entidades directamente relacionadas con ésta”. En caso contrario no recibirá ni el certificado de 

asistencia, ni ninguna información o notificación del curso.   

MATERIALES DE LOS CURSOS DE VERANO 

La documentación que la directora y/o coordinador del curso estimen oportuno aportar se subirá a la plataforma 

y la encontrará en https://extension.uned.es/miespacio , en la pestaña “documentos actividad”. 

OBTENCIÓN DE LOS CRÉDITOS 
Para obtención de los créditos es necesaria la asistencia al 85% de las sesiones programadas. Se realizará 
control de firmas. 

CONCESIÓN DE LOS CRÉDITOS 

Al finalizar el curso de verano y una vez que el centro haya recibido las actas de evaluación de la dirección 

del curso, los estudiantes que cumplan los requisitos para la obtención del certificado de superación del curso 

lo recibirán firmado digitalmente en el correo electrónico reflejado en su matrícula (si es estudiante UNED, en 

su correo UNED). También podrán descargárselo desde https://extension.uned.es/miespacio  

El certificado es un documento en pdf que contiene un código de verificación segura (CVS) utilizado por los 
organismos correspondientes para comprobar la autenticidad del documento. 

UNED Calatayud 
Actividades@calatayud.uned.es 
976 88 18 00 
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